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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CO N SEJO DE MINISTROS

SS. M M . el R ey y la R eina  Regente (Q. D . Gr.) 

y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

"• : ■ ' ‘ - ’ r.
R E A L  D E C R E T O  ¡

’ , ■ " : . ’ ; \ v i

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador civil de la provincia de Zamora y 
el Juez de instrucción de Puebla de Sanabria, de los 
cuales resulta: j

Que vendida por el Estado una finca rústica que fué ! 
solar de una iglesia en el pueblo de Castellanos, anejo i 
de Robledo, y señalada en el inventario con el núme. | 
ro 2.613, fué comprada por D. Francisco Gaztambides j 
Morales en la cantidad de 158 pesetas, que fueron satis- j 
fechas por el adquirente, quien hizo cesión del remate 
en 23 de Octubre de 1892 eú favor dé D. Rafael Rivera 
Fernández, otorgándose á éste por el Estado la corres- ¡ 
pondiente escritura pública ele compraventa del terreno i; 
aludido: j

Que dueño de la finca expresada el Rivera Fernán- |
dez, procedió á cercarla, á consecuenciaúe lo que en 15 i
de Junio de 1893 presentó un escrito al Juzgado de ins
trucción Bartolomé Maestre, vecino de Castellanos y 
Alcalde de barrio, denunciando los siguientes hechos: 
que en aquel pueblo existía un campo sagrado, donde 
desde hacía años venían enterrando á los que fallecían \ 
en la parroquia de Castellanos  ̂y cuyo campo se había ] 
venido siempre conservando como cementerio, existien- j 
do dentro de él una cruz de madera que indicaba el ob
jeto á que estaba destinado; que en uno de los primeros 
días de aquel mes penetraron en dicho sitio ó campo 
D. Rafael Rivera, D. José Alonso y D. Ramón Fernán
dez Pérez, vecinos de Puebla de Sanabria, los cuales 
destruyeron la pared que cercaba el cementerio por la 
parte que lindaba con finca que poseía el Rivera, y con 
la piedra que obtuvieron reformaron las paredes de los 
demás lados; que cavaron y replanaron algunos sitios, 
levantando la piedra que servía de base á la cruz, la 
que se llevaron de aquel sitio; que tales hechos tendían 
directamente á faltar al respeto debido á la memoria de 
los muertos y á turbar las cenizas de los que fueron en
terrados en aquel lugar, siendo indudable que este he
cho constituía el delito previsto en el art. 350 del Códi
go, asi como el de hurto de una cruz y usurpación de 
terreno ajeno:

Que instruidas las oportunas diligencias criminales, 
se declaró procesados, por auto de 25 de Octubre de 1893, 
á Rafael Rivera Fernández, José Alonso San Román y 
Manuel Fernández Pérez:

Que D. Rafael Rivera Fernández acudió al Goberna
dor civil de la provincia para qué esta Autoridad susci
tara á la judicial la oportuna competencia, como así en 
efecto lo hizo, de acuerdo con la Comisión provincial, 
fundándose en que por Real decreto de 20 de Abril 
de 1891 se decidió que á la Administración activa co
rrespondía determinar la extensión de la finca vendida, 
y resolver, por lo tanto, sobre la incidencia de la venta 
hasta que el comprador y adjudicatario estuvieren pues 
tos en posesión pacífica de los bienes comprados; en qu<

en el presente caso se trataba de determinar la exten- ¡ 
sión y límites del solar vendido por el Estado á D. Ra- ¡ 
fael Rivera Fernández, que le fué transferido por Don 
Juan Gaztambides en legal forma, pór lo que era in- í 
cuestionable que el asunto estaba reservado al conocí- j 
miento de la Administración activa; en que existía bien j 
definida la cuestión previa que para entablar la compe- | 
tencia exigía el art. 3.° del Real decreto de 8 de Sep- ; 
tiembre de 1887; y citaba además el Gobernador el pá- í 
rrafo octavo del art. 96 de la instrucción de 31 de Mayo i 
de 1855: ; , - I

Que sustanciado el conflicto, el Juez, sin señalar día ¡ 
para la vista del incidente de competencia y sin que | 
tuviera lugar dicha vista pública, dictó auto inhibién- \ 
dose del conocimiento de estas diligencias, mandando \ 
deducir testimonio de lo necesario pára poder incoar el I 
oportuno procedimiento criminal con motivo del hurto ’ 
de la cruz:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro- 
I vincial, insistió en su requerimiento respecto del es

tremo en que el Juzgado mandó sacar el oportuno tes- 
¡ timonio para proceder criminalmente:
| Visto el art. 11 del Real decreto de 8 de Septiembre 

de 1887, que dispone que inmedíatameñté se citará sd 
Ministerio" fiscal y á las partes para la vista, que deberá 

, celebrarse dentro de tercero día. Verificada ésta, el ré- 
j; querido dictará auto en otro plazo igual declarándose 
! competente ó incompetente.
S Considerando:
| 1.° Que si bien el Juez se inhibió del conocimiento

de la causa respecto á uno de los extremos de ella, re
conoció su competencia para seguir conociendo de otros 
hechos que comprendía la denuncia, lo cual le obligaba 
á sujetarse en la sustanciación del conflicto á las dispo
siciones legales vigentes, 

j 2.° Que al dejar de citar al Ministerio fiscal y á las 
i partes con señalamiento de dia para la vista del inci- 
; dente, y al dejar también de celebrarse la expresada 

vista pública, se incurrió en un vicio sustancial en el 
procedimiento, vicio que impide por ahora la resolu- 

: ción del conflicto.
j ¡ Conformándome con lo consultado por el Consejo de 

Estado en pleno;
| En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
; so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, 
i Vengo en declarar mal formada esta competencia  ̂
; que no ha lugar á decidirla, y lo acordado.
¡' Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de mil 
| ochocientos noventa y cuatro, 
j MARÍA CRISTINA
j BU Presidente del Consejo de Ministros, 
í P ráxedes Mateo Sag’tósta.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría
R esoluciones adoptadas e n  e l  personal, de  a u x il ia r e s  de

LAS AUDIENCIAS TERRITORIALES, PROVINCIALES Y  JUZGADOS 
| DE PRIMERA INSTANCIA Y DE INSTRUCCIÓN DESDE 1.® DE ENE- 
I RO k 31 DE MARZO ÚLTIMO.

Audiencias territoriales.
| En 5 de Enero. Nombrando Magistrado só plente de la de 
I Las Palmas á, D. Felipe Martién.

En íd. Idem, íd. de la de Yalladolid á Felipe Fernandez 
Vicario.

En 12 Febrero- Aprobando la constitución de una Secre
taría de Sala en la Audiencia de la Coruña-

En íd. Nombrando para la misma al Relator D. Pela yo 
Catoyra Fiñones;

En íd. Aprobando la constitución de una Secretaría de 
Sala en la Audiencia de esta Corte.

En íd. Nombrando para servirla al Relator D. Antonio 
Martínez del Campo.

En 20 id. Idem Secretario de gobierno de la de Pamplona 
áD. Juan Manuel de Capua, Relator que ed de la de Ya
lladolid.

En íd. Idem Oficial de Sala de la de esta Córte á D. Pedro* 
Quimaños Alonso.

Audiencias provinciales.
En 5 Enero. Admitiendo la renuncia del cargo de Magis

trado suplente de lafie Castellón á D. Eduardo L. Campos.
En íd. Nombrando Magistrado suplente de la misma &

D. Agustín Pastor.
En íd. Idem íd. de la de Pontevedra á D. Severino Martí

nez Barcia.
En 29 íd. Nombrando Oficial segundo de Sala de la de To

ledo á D. Ricado Rueda E tías.
En 12 Febrero. Idam Magistrado suplente de la de Córdo- ? 

ba á D. Miguel García Lovera.
En 28 íd. Idem íd. de la de Jaén á D. Manuel de Miguel Y i 

García.
En 7 Marzo. Admitiéndo la renuncia del cargo da Oficial: 

í de Sala de la de Lugo á D. Javier Pedrera.
En íd. Nombrando para la mtema á D. José Mínguillón jr  

Estóvez.

Jugados de primera instancia y de instrucción.

Escribanos de actuaciones.

En 5 Enero. Dando cumplimiento á la sentencia del Tri
bunal Contencioso administrativo de 29 de Noviembre último, 
revocando la Real orden de 18 del mismo mes de 1890 por lâ  
que se nombró Escribano del Juzgado de Negreira á D. An
drés Miilán Aller, y disponiendo que en su lugar desempeñe 
eí cargo D. Jesús María Caamaño.

I En 29 íd. Admitiendo la renuncia del cargo de Escribanos
j de Lleren a á D. Daniel Domínguez Cordero.
| En 12 Febrero. Nombrando Escribano de actuaciones dll 
\ Juzgado do Santa Cruz de Tenerife, como comprendido en el 
i artículo 6.° del Real decreto de 9 de Octubre de 1893, á, Don 
[ Esteban Dnzueta y Chastellut.
\ En Ifi íd. Separando del cargo de Escribano de actuacio-»
\. nes del Juzgado del Puerto de Santa María á D. Antonio Ara- 
f  gonés Carré. -
¡ En 20 íd. Nombrando Escribano de actuaciones del Juz

gado de Benabarre, como comprendido en e! «rt. &° del Real 
decreto de 9 de Octubre de 1893, á D. Ramón Menally Pueyo*

En íd. Idem íd. del de Barbastro, y como comprendido enu 
el art. 9.® del R*al decreto de 20 de Mayo de 1891,A  D. Joar 
quín Domingo Marteli. . ;^ .

En íd. Idem íd. del de Car&váeá, con arreglo áigual dis
posición, á D. Nicolás González Martínez,,

En íd. Separando del cargo de Escribano d# actúaciqne®* 
del Juzgado de Gaucín á D. José de Chueca y Delg^do. .

En 5 Marzo. Admitiendo la renuncia del cargo* de Escri
bano de actuaciones del Juzgado de Chiclana á Dl Juan 
tínez y Domínguez, que se nallá boy agregado a lie  San F.cr-» 
nando. _ ■ .

En íd. Idem íd. íd. del de Puebla de Alcocer áD. A lion a  
del Río y Arroyo, agregado al de Castuera. . r

En 7 íd. Aprobando el proyecto de reglamento par&elrs** 
gimen del Colegio de Escribano» del territorio de Sevilla.

Eníd. Nombrando Escribano;d® actuaciones del Juzgado»! 
de Badajoz, como comprendido en al art. l.° del Real decaa&a/ 
de 9 de Octubre de 1893, á D. Enrique Moreno Prieto.

En 30 íd. Idem íd. del da León., como comprendido <m e l 
artículo 7.° del Real decreto- de 9 d e Octubre de 1.893, A Bo n 
Andró» Peláez Vera, Secretario judicial cesante.

En id. Declarando comprendí do en los beneficios, del * r- 
tíeulo l.° del Real decreto, de 3 de Octubre de 1893 Ci
priano Gordo Pérez*

Médicos auxiliares e la Administración de justicia
y de la penitenciaria.

En 29 Enero* Admitiendo la renuncia del cargo de Médi
co auxiliar de la Administración de justicia y de la peniten
ciaría del Juzgado de Soria á £>. Conrado Maestre.

En 20 Febrero,  ̂ Nombran fio Médico auxiliar de la Admi- 
nistradón de justicia y de, 1& penitenciaria del Juzgado da 
Gogolludo á D, Gregorio /xntonio Puebla Eatouigana.

I Eníd. Idem íd. íd. del de Aracena 4 D. Fidel Telloy
! Vázquez.
l En íd. Idem íd. íd, del de Santmder á P . Emilio Gartóa
1 Notariô



454 9 Noviembre 1894 Gaceta de Madrid.—Núm. 313
En 5 Marzo. Idem id. id. del de Nájera á D. Santiago Díaz 

y  González.
En 13 id. Admitiendo la renuncia del cargo de Médico 

forense del Juzgado del distrito del Mar de Valencia á Don 
Eelipe Manzano y Navarro.

En id. Idem id. del de Médico auxiliar de la Administra
ción de justicia y de la penintenciaría del Juzgado de San 
Eelíu de Llobregat á D. Juan Revira Vendreli.

En id. Idem id. id. del de Pastraaa á D. Emilio García 
Notario, que lo era interinamente.

En 24 id. Nombrando, previa oposición, Médico forense del 
Juzgado del distrito de la Latina de *esta Corte á D. Tomás 
Maestre y Pérez.

En 30 id. Idem Médico auxiliar de la Administración de 
justicia y de la penintenciaría del Juzgado de Pozobl&nco á 
D. Teodoro Aparicio y Cabeza.

En id. Idem id. id. del de Alcaráz á D. Gonzalo Muñoz y

En ni. Idem id. id. del de Almansa á D. José Ramón 
Llorct y Bargues. *

En id. Admitiendo la renuncia del cargo de Medico foren
se del Juzgado de Loja á D Miguel Pérez Benítez.

En id. Nombrando interinamente para dicho cargo y par a 
que no se interrumpa el servicio á D. Josó Ñuño Guíllén.

Procuradores.

En 29 Enero. Mandando expedir título de Procurador d® 
población donde haya Audiencia territorial á favor de D. V i
cente Pérez Marín.

En id. Idem id. id. á D. José Fernández Alvarez.
En id. Idem id. id. á D. José García Ruiz.
En id. Idem id. id. á D, Francisco López García.
En 12 Febrero. Idem ¿d. id. á D. Ramón María Matel y 

Blanco.
En 20 id. Idem id. id. á D. Gabriel Maestre y Lozano.
En id. Idem id. id. á D. Manuel Iturmlde y Hevia.
En id. Idem id. id. á D. Sebastián Fernández Alvarez.

- En 28 id. Idem id. id. á D. Andrés Avclino de Goitia y 
Rodríguez.

En 5 Marzo. Idem id. id. á D. Vicente Gómez Zarzuela y 
Pérez. ■

En 13 id. Idem id. id. á D, Jom María Navarro y  Vicente. ¡
En id. Idem id. id. á D. Santiago Frafroz y Mina.

. En 30 id. Idem id. id. á D. Ramón Calabria y Botella.
En id. Idem. id. id. á D. José Ojeda y Rodríguez. -
En id. Idem id. id. á D. Manuel Tovar y Godró.
Madrid 7 de Noviembre de 1894. =E1 Subsecretario, M. 

González de la Fuente.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de la Comandancia Central, 
Depósitos de Embarque y Caja general de Ultramar.

El día 5 del entrante dará principio por esta Inspección 
el pago de asignaciones de Sres. Jefes, Oficiales' y tropa de 

’ Iob distritos militares de Ultramar, en los días que á conti
nuación se expresan y de una á cuatro de la tarde.

M E S  B E  O C T U B R E  D E  1894  

Día 5 de Noviembre de 1894.
Letras I, J, L, Zl, M, N , O.

Día 6.
Letras P, ©, R, S, T, U, F, Z.

Día 7.
Letras A, B, C, D, E, F, G, E .

Día 8.
Incidencias. v
Madrid 29 de Octubre de. 1894.= El General Inspector, 

Gutiérréz Cámara¿

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Dirección general del Tesoro público, 
y Ordenación general de pagos del Estado.

P o r  acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy* se 
autoriza al Ayuntamiento de Azpeitia, provincia de Guipúz
c o a ,  para rifar con carácter benéfico y con aplicación de sus 
productos al sostenimiento de la Casa de Misericordia de 
aquella villa, una res de cerda que ha sido donada gratuita
mente con dicho fin; quedando obligada aquella Corporación 
é satisfacer á la Hacienda el impuesto del 4 por 100 y á so
meter los procedimientos de la rifa á cuanto previenen las 
disposiciones vigentes. #

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
afectos.

Madrid 3 de Noviembre de 1894.=E1 Director general, 
Olegario Andrade.

Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se 
autoriza á D. Antonio Sesé, vecino de Tolosa (Guipúzcoa), y 
Tesorero de la Cofradía de San Antonio Abad, para rifar en 
unión de la Lotería Nacional una res de cerda; quedando obli
gado dicho señor á satisfacer á la Hacienda el Impuesto del 
25 por 100 y á someter los procedimientos de la rifa á cuanto 
previenen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Madrid 5 de Noviembre de 1894.=El Director general, 
Olegario Andrade.

Intervención general de la Administración del Estado.

El día 10 de Diciembre próximo, de doce y media á una de 
la tarde, tendrá lugar en esta Intervención general subasta 
pública para contratar el servicio de impresión y encuader- 
n&cíen da la Cuenta general del Estado correspondiente al 
año económico 1893-94.

Los que deseen tomar parte en esta licitación, podrán en
terarse del pliego de condiciones, muestras del papel, mode
los y  precios tipos, que estarán de manifiesto en esta Inter*

f vención general; advirtiendo que las proposiciones han de 
| hacerse en pliegos cerrados, en papel del sello 12.% y estar 

suscritas por un individuo que se halle matriculado como im
presor y encuadernador, ó por dos, impresor uno y encuader
nador el otro, en cuyo caso la responsabilidad para con la Ha
cienda es solidaria y mancomunada.

La expresada circunstancia se justificará con el recibo ó 
recibos que acrediten haber satisfecho el primer trimestre de 
la contribución industrial del presente año económico, cuyos 
documentos, así como también la cédula ó cédulas persona
les del proponente ó proponentes, y el resguardo de la Caja 
de Depósitos que justifiquen haber consignado previamente 
la cantidad d© 1.000 pesetas en metálico ó su equivalencia en 
valores, con arreglo á la legislación vigente, se presentarán 
por separado.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino ó vecinos de esta capital, que viven........

(aquí las señas del domicilio de los respectivos licitad ores), 
enterado ó enterados de las condiciones para la impresión y 
encuadernación de la Cuenta general del Estado correspon
diente al año económico 1893 94, se compromete á realizar 
ambos servicios con estricta sujeción á las mismas y por los 
precios siguientes:

Pesetas.

Por composición de 200 pliegos de 4 
páginas y tirada de 1.500 ejempla
res de cada uno, incluso el coste de 
pape!, á (¿ató* pesetas en letra)
pliego-.............. - ........ ...................

Por la encuadernación de tres tomos 
en becerrillo blanco, á (¿antas)..... 

Por la ídem de 17 ídem en tafilete, á 
(tantas) *

Por la ídem de 160 ídem en holande
sa, á (tantas). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •

Por la ídem de 70 ídem en badana, á 
(tantas) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Por la ídem de L250 ídem en rústica, 
á (tantos céntimos)...........................

Tantas en guarismo. 

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

T o tal . . . .....................

(Fecha y firma del prc p menta

Madrid 7 de Noviembre da 1894.= 1 
Angel González de la Peña.

i ó proponentes.)
31 Interventor generad 
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Dirección general de Contribuciones ó Impuestos.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 10 del regla

mento aprobado por Real decreto de 3 de Agosto de 1892, se 
saca á subasta el arriendo para la administración y cobranza 
de los impuestos de canon por superficie y 2 por 100 sobre la 
explotación minera en la provincia de Jaén, bajo las bases es
tablecidas en el siguiente pliego de condiciones.

Madrid 6 de Noviembre de 1894. =  El Director geneíál, 
R. Oros.

Pliego de condiciones para él arrendamiento de los impuestos de 
2 por 100 sobre el producto bruto de la riqueza minera y del 
canon por superficie de minas existentes en la provincia de 
Jaén, & virtud de lo dispuesto en la ley de Presupuestos de 
30 de Junio de 1892 y Real decreto de 3 de Agosto del mis
mo año.
1.a Se arriendan, por medio de subasta pública, los im

puestos mineros de canon por superficie y 2 por 100 sobre el 
producto bruto de la explotación minera en la provincia de 
Jaén por el plazo de tres ejercicios económicos, á contar 
desde el trimestre inmediato siguiente al en que haya queda
do constituida y aprobada la fianza,

2.* Será tipo para esta subasta el cupo fijado á dicha pro
vincia por esta Dirección con arreglo al reglamento de 3 de 
Agosto de 1892 y Real decreto de 25 de Abril dé 1893, ascen
dente á 488.290 pesetas anuales, en cuya cifra están compren
didos el canon por superficie de las minas existentes en fin 
del último trimestre y recargo de 30 por 100 establecido por 
la ley de Presupuestos de 30 de Junio da 1892 y el duplo de 
la cantidad liquidada por el 1 por 100 de la explotación ha
bida en al año de más rendimiento del anterior quinquenio.

3.a La subasta tendrá lugar á las tres de la tarde del día 10 
de Di siembre próximo, en el despacho del Excmo. Sr. Director 
general de Contribuciones é Impuestos, ante una Junta por 
el presidida, de la que formará parte el Exorno. Sr. Interven
tor general de la Administración del Estado y un Jefe de Ad
ministración del Cuerpo de Abogados del Estado, con asis
tencia de Notario público.

El mismo día, y á la misma hora, se verificará idéntico 
acto en el despacho del Delegado de Hacienda de Jaén, ante 
una Junta por él presidida, y de la que forrdarán parte el 
Administrador é Interventor da Hacienda y un Abogado del 
Estado, con asistencia del Notario público.

4.a En una y otra Junta sé admitirán las proposiciones 
que en pliegos cerrados se presenten desde las tres de la tar
de, las cuales se redactarán en papel sellado de la clase 12.a, 
con sujeción al modelo inserto al pie de estas condiciones, 
consignando en letra, con toda claridad, la cantidad que se 
ofrezca.

Es nula toda proposición cuya cantidad sea menor que el 
cupo fijado ó que contenga alguna condición distinta á las d® 
este pliego.

Al presentar el pliego se presentará por separado la cédu
la personal del proponénte y el resguardo de haber deposita
do en la Caja general de Depósitos ó sucursal de la provincia 
el importe del 1 por 100 del cupo fijado, y que asciende á 
4.882 pesetas 90 céntimos, cuyo depósito podrá constituirse 
en metálico ó en las clases de valores públicos admisibles al 
efecto.

5.a Los pliegos se numerarán por orden de presentación. 
Al marcar las tres y media el reloj del despacho en que se

verifique la subasta, se declarará terminada la admisión de 
pliegos, precediéndose á la apertura por orden de presenta
ción y leyéndose las proposiciones por el Notario actuante.

La Junta adjudicará provisionalmente el servicio al autor 
de la proposición más ventajosa.

En el caso de haberse presentado dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá por quince minutos licitación verbal entre 
los autores de las mismas, y se adjudicará la subasta al que 
ofrezca mayor suma. En caso de anegarse los lidiadores á to
mar parte en esta puja verbal, será preferido el que haya pre
sentado él pliego con anterioridad. *

6.a La Delegación de Hacienda de Jaén, una vez ter
minado el acto de admisión y lectura de proposiciones y de pu« 
jas, si las hubiera, remitirá á la Dirección genera? de Contri
buciones é Impuestos el acta levantada por el Notario y las 
proposiciones originales con los documentos que las acompa
ñen, excepto la cédula personal, de la que se tomará reseña, 
devolviéndola al interesado. La Dirección genera) de Contri
buciones é Impuestos, en vista del resultado de las subastas, 
adjudicará definitivamente el arriendo, dentro del término do 
diez días, al que haya hecho la proposición más ventajosa.

Si por efecto d© la simultaneidad de subastas resultasen 
iguales las dos proposiciones más ventajosas presentadas en 
Madrid y Jaén, se reunirá nuevamente la Junta de subas
tas de la Dirección general, y ante ella se celebrará sorteo 
para adjudicar el servicio.

La resolución que dicte la Dirección general de Contribu
ciones é Impuestos adjudicando el servicio es apelable anta 
el Ministerio.

7.a Decretada la adjudicación, se notificará al interesado, 
á fin de que preste la fianza definitiva que con arreglo á lo 
dispuesto en la condición 9.a del art. 11 del reglamento d® 
3 de Agosto de 1892, asciende á 73.243 pesetas 50 céntimos, ó 
sea ©15 por 100 del importe total del contrato.

8.a Dentro de los diez días siguientes al en que se notifi
que al rematante la adjudicación definitiva del servicio, el 
arrendatario impondrá en la Caja general de Depositas ó sus 
sucursales en provincias el importe de la fianza, bien sea en 
metálico ó en las clases de valores públicos admisibles al 
efecto, y elevará el contrato á escritura pública. La fianza so 
constituirá á disposición de la Dirección general de Contri
buciones é Impuestos. Los gastos de escritura y da la prime
ra copia que ha de entregarse en la Delegación de Hacienda, 
los honorarios del Notario público, anuncios y demás, serán 
de cuenta del rematante.

Si el arrendatario no prestase la fianza en el plazo fijado 6 
no elevare el contrato á escritura pública, perderá la canti
dad consignada como depósito provisional para tomar parto 
en la licitación y se considerará abandonado el contrato.

9.a La aprobación de la fianza y otorgamiento de la es
critura en nombre de la Hacienda, se verificará por el Direc
tor general de Contribuciones é Impuestos.

10. El arrendatario queda subrogado en los derechos y 
obligaciones de la Hacienda, haciendo suyos los recargos 
que en la recaudación de los impuestos hubiese necesidad do 
imponer, á cuyo efecto é! y sus agentes tendrán para estos 
casos el carácter de empleados públicos. A este efecto, el 
arrendatario nombrará el número de recaudadores y agentes 
de la recaudación que estime necesarios para el mejor servi
cio, de cuyos nombramientos dará cuenta á la Administra
ción de la provincia, á los efectos reglamentarios.

Dichos funcionarios actuarán bajo la exclusiva responsa
bilidad y dependencia del arrendatario, sin personalidad al
guna con la Administración, sujetándose estrictamente á los 
preceptos de la instrucción para la recaudación y demás dis
posiciones vigentes sobre el particular.

Cuando por efecto de sospechas de defraudación haya de 
ejercitar el derecho que á la Hacienda concede el art. 30 de 
la instrucción de 9 d8 Abril de 1889, inspeccionando los li
bros de contabilidad y demás del particular ó Sociedad ex
plotadora de las minas, deberá ponerlo previamente en noti
ciado la Delegación de Hacienda.

11. En la pripaera quincena del primer mes del trimestre 
én que principie el arriendo, las oficinas de Hacienda facili
tarán al arrendatario una relación expresiva de todas las 
miaas existentes en la provincia al dar principio el arriendo, 
con el detalle determinado en la regla 7.* de )a Real orden de 
21 de Agosto de 1889 y otra relación de las minas que hayan 
sido objeto de explotación durante el ejercicio anterior, de
terminando la cantidad de mineral que en cada uno de los 
cuatro trimestres del ejercicio haya declarado al minero y 
cantidad satisfecha á la Hacienda por el concepto de 2 
por 100.

El arrendatario podrá comprobar en todo tiempo estas re
laciones con el catastro minero de la Hacienda y relaciones d© 
productos, y pedir se le pongan de manifiesto cuantos datos 
alusivos á la propiedad y explotación minera obren en las 
oficinas provinciales.

De todí nueva concesión minera que se otorgue y de toda 
alteración qué ocurra en la propiedad minera, ya sea por ven
ta, cesión, traspaso, caducidad, renuncia ó cualquier causa, 
las oficinas de Hacienda darán noticia al arrendatario dentro 
dé los tres días siguientes al en que el Gobernador civil noti
cie á la Hacienda la variación.

12. El arrendatario ejercerá la acción investigadora res
pecto á las ocultaciones de minas existentes, con el carácter 
de entidad subrogada en los derechos de la HíACíenda que 1© 
atribuye el contrato de arriendo. A este efecto pondrá en co
nocimiento de la Hacienda la existencia de cualquier mina 
ignorada, para que, abierto expediente, se la inscriba en el 
catastro y se la traiga á la tributación si procede.

13. La cobranza de las contribuciones de canon por super
ficie y 2 por 100 se llevará á efecto en la forma determinada 
por la instrucción de 9 de Abril de 1889 y Re&l orden de 21 de 
Agosto del mismo año, sin que en ningún ¡caso pueda el arren
datario alterar los tipos tributarios basados en la ley de 25 de 
Julio de 1883 y art. 7.° de la dé Presupuestos de 30 de Junio 
de 1892.

14. El arrendatario ingresará por trimestres en los prime
ros cinco días de los meses de Agosto, Noviembre, Febrero y 
Mayo el importe del arriendo del trimestre corriente. Si algún 
trimestre no cumpliese con tal condición, transcurrida que 
sea la primera quincena, se dará ingreso da la .fianza en las 
arcas del Tesoro, declarándóáe rescindido el contrato á su. 
perjuicio.

15. Siendo el arriendo dé cupo fijo, el arrendatario no po
drá pedir rebaja de la cantidad estipulada por disminución 
de minas ni por minoración dé explotaciones.

16. Las cuestiones entre el arrendatario y los contribu
yentes se dirimirán por las oficinas de Hacienda, con arre
glo á las disposiciones vigentes y á las reglan del procedi
miento administrativo.

17. Forman parte integrante de este pliego de condicio
nes el Real decreto de 27 de Febrero é instrucción de 15 da 
Septiembre de 1852, la de 9 de Abril de 1889 y Reales órde
nes de 21 de Agosto del mismo año y 27 de Enero de 1893, so
bre uso de Guias para la conducción de minerales.

Los cuadernos de Guías que en la provincia de Jaéni 
necesiten los míñeros para transportar los minerales qúe se 
exploten en elli, serán facilitados por las oficinas de Hacien
da á los mineros, dando noticia al arrendatario de todo cua
derno de Guías que á los mismos se entreguen, expresando 
sú numeración.

18. El arrendatario queda obligado á satisfacer la contri
bución industrial que las disposiciones vigentes señalan á 
los contratistas d® servicios públicos.

19. Si durante el tiempo de este contrato se alterasen por 
la ley los tipos de tributación de cualquiera de lo® dps im
puestos, la fíaeúmda y ^arrendatario podrán convenir una
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alteración en el tipo de subasta, alteración que será aproba
da por Real orden.

Si no hubiese acuerdo entre ambas partes, quedará res
cindido el arriendo, á partir del día qué la ley fije, para ia 
exacción del impuesto variado, sin que el arrendatario tenga 
por ello derecho á indemnización.

Madrid 6 de Noviembre de 1894.=E1 Director general de 
Contribuciones é Impuestos, Ramón Oros.

Modelo de proposición.
U   vecino de , con domicilio en la calle .

numero.. . . según cédula personal, clase   núm .
enterado del anuncio y pliego de condiciones inserto en la
G a c e t a  d e  M a d r id  de de de.. . . . ,  ó  en el Boletín
ojtcial de la provincia de. . . . . .  d e . . . . . .  de de .
relativo al arriendo de los impuestos mineros de canon por 
superficie y 2 por 100 sobre la explotación minera en la

provincia de   se compromete á tomar á su cargo el
mencionado arriendo con sujeción estricta á los requisitos y  
condiciones expresados en dicho pliego, bajo el tipo de. . . . «  
(aquí se consignará en letra la cantidad), á cuyo fin acompa
ña el resguardo que acredita haber constituido el depósito 
provisional de la cantidad prefijada.

(Fecha y firma del proponente.)
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2 p Ercilla, 7........ . p
2 17 Idem .. . , Feto.. Magdalena, 1 7 * . . . . . . . . . .
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Bronquitis aguda.. 
Bronquitis capilar. 
Idem,.. . . . . . . . . . . .
Pneumonía aguda. 
Enterocolitis aguda 
Hemorg.a cerebral.

San Cosme, 14 y 1 6 .... . . * ib
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p
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p . . ..........

Fuencarral, 55...............
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Madrid 5 de Noviembre de i&M^ssJQ Snbeeeretarlo»r D. A* Castrillo.
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Subsecretario
P or Real orden de este Ministerio, fecha de hoy, se comu - 

M ica  a l Gobernador de la provinci a d e 'Badajoz lo siguiente: 
«Remitido á informe del Rea’i Gonsejo de Sanidad el 'ex

pediente instruido á consecuencia del recurso do alzada in
terpuesto por D„ Victoriano I .dpéE Guerrero contra la provi
dencia de V. SM por laque faé -separado del cargo de Inspec
tor Veterinario de la Aduana do esa ciudad, dicho €uerpo 
consultivo ha emitid® el seguiente dictamen;

«Excmo. Sr.: En sesión celebrada en el día d® ayer, ha 
aprobado este Real t/onsejo, $>or unanimidad» el dictamen de 
su primera Secciós que á continuación se inserta;

La Sección se lia hecho cargo del recurso de alzada pre
sentado por D. Victoriano López Guerrero contra la provi
dencia del Gobernador de Badajoz separándole del cargo de 
Inspector Veterinario de la Aduana.

Soriega porel recurrente que su separación no se apoya en 
ningún fundamento, no habiendo precedido el expediente que 
la Real orden€e28 de Febrero de 1885 exige siempre que haya 
de separarse A un Inspector de carnes, y que para el nombra
miento del que le  sucede en el cargo se ha prescindido de la 
Real orden de 11 de Diciembre de 1888, que determina se 
anuncie la Tacante en concurso y se provea previa propues
ta de la Junta provincial de Sanidad. Pidió su reposición, 
deferido sin efecto la orden gubernativa.

Remitido el recurso al Gobernador de la provincia, esta 
Autoridad informó que en 14 de Marzo de.1884 fuá nombrado 
Inspector de carnes de la Aduana, á propuesta de la Junta 
provincial de Sanidad, según previene la Real orden de 11 de 
Diciembre de 1883, ID. José García Morcillo, que fué separado 
sin formación de expediente en 14 de Julio de 1891, sustitu
yéndole D. José Maclas y á ésteD. Victoriano López, quehéy 
recurre, nombrados ambos sin previa convocatoria á concur
so ni propuesta dé la Junta provincial de Sanidad,; y per úl
timo, se ha repuesto en,el cargo al D. José García Morcillo, 
que fué el único nombrado con las formalidades debidas» y á 
quien se separó sin formación de expediente.

La Sección, por los datos que consigna el Gobernador de 
Badajoz en su informe, entiende que paito ©1 nombramiento 
y  separación de los Inspectores de carnés de la Aduana de 
dicha provincia desde el año de 1884 nq se han tenido m  
cuenta las prescripciones de las Reales órdenes de 11 .de 
Diciembre de. 1'883 y  28 d© Febréro de 1885» que determinan: 
la primera, que para cubrir las vacantes da esa clase se con
vocará é concurso por término de quincp días» proponiendo 
la Junta provincial de Sanidad».y la segunda citada, que no 
podían ser separados los Inspectores de carnes sino previa 
formación de... expediente y audiencia del ¡interesado.

Estas disposiciones» que son aplicables á los Inspectores 
de carnes, y por tanto, á los que ejercen ;en las Aduanas,¡no 
se cumplieron más que en lo relativo 41 nombramiento en 
1884 del Inspector Morcillo, prescindiéndpse de ellas para se
pararle en 1891 y para nombrar y separar al hoy recurrente 
D. Victoriano López y reponer en su lugar á D. José García 
Morcillo: .-nv; . ¡ í¡ ¡j

Resultando, poeto, que si bien es cierto que e j recurrente 
no ha sido desposeído de su cargo en fofma debida, tampbco 
su nombramitaito reunió las formalidades preceptuadas, y lo 
es también que el ínspector García Morcillo, que fué nombra
do, previos concurso y propuesta de la |unta y separado ile
galmente, ha sido repuesto en forma quépugnacon la preci
tada Real orden de 11 de Diciembre de 1883. ’j

Por lo expuesto, y para que le ponga!'término á las infor
malidades anotadas respecto á la provisión de los cargos de 
Inspectores de carnes en la provincia de Badajoz, opiné la 
Sección que debe desestimarse el recurso de D. Victoriano Ló
pez en cuanto interesa su reposición, porque su nombra
miento no se ajustó á Jas disposiciones Vigentes, y dejar tam
bién sin efecto la providencia del Gobernador reponiendo á 
D. José García Morcillo, porque tampoéo se han atenido al 
hacer el nombramiento á la Real orden de 11 de Diciembre, 
y  en su lugar disponer que la plaza de Inspector de carnes 
de la Aduana de Badajoz se anuncie en concurso y se provea 
como determina la precitada Real disposición, absteniéndose 
en lo sucesivo de separar á los citadoB Inspectores sin qué se 
proceda como determina la Real orden de 28 de FebrerÓ de 
1885, ó sea coa formación de expediente y audiencia del inte
resado. v

Tengo el honor de elevar á V. E. la precedente consulta 
para la resolución de S. M., devolviendo los antecedentes 
que la motivan» remitíaos i  eatp Corporación cop fecha 27 de 
Junio del presente &ño>. I

Y de eon£orpid«|d con el misino, eííRey (Q. D. G.), y en 
nombre la Reíqa, Regehfe del Reino» ha! tenido á bien resol
ver como ss propone* ¡

De Real orden lo digo & V/B. para « i  conocimiento, él de 
los interesados y unes consiguientes. ¡ !?

Lo que traslado á V. B- para los efectos oportunos en esa 
provincia de su mando. Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid 2 de Noviembre de 1894.== El Súbsecretario.= Di A. 
Castrillo.—f e  Gobernador de la provincia d e .. . . .

:! Jí
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Dirección general de Instrucción pública
Primera enseñanza. ¡¡

Debiendo continuar en el año próximo la celebración de 
las Asambleas y Exposiciones establecidas por la  orden de 
esta Dirección; fecha 6; de Noviembre del año último, he abor
dad© para que «ai tenga efecto lo siguiente: j

Primero. La Asamblea del Magisterio de primera ense
ñanza y las exposiciones de trabajos escolares correspondien
tes á k s  regiones del Medíbdía y Este, sé verificarán en Sevi
lla» VMencia y BateeioiiS, durifite los nfeses ds Abril y l$ayo 
próximos, á cuyo ñm. se señalarán oportunamente por ¡ésta 
Dirección los días en que hayan; de celebrarse. ¡S

Segundo. Concurrirán á estas Asambleas lós Inspectores 
Delegad®# y Maestros |ue fija la expresada orden de 6 de ¡No
viembre, y las Exposiciones serán de Ito misma índole ¡que 
las organizadas por la Órden de 31 de Mayo próximo pasado.

Tercaio.. Concurrirán á Sevilla la misma provincia y las 
de Jaén, Granada,, Almena, Málaga, Badajoz, Cádiz, Huelva, 
Córdoba y ‘Canarias. * IT

^
A Barcelona la miBma j  Ita da Baleares, Lérida, Gero

na, Tarragona, Kueacay Zaragoza. ;{ ¡|
Cuarta. lín 1» íorma que previenen Jas órdenes ya cita- 

das, la de 8 de Marzo y la circular de la Inspección general 
de primera enhenara» de 31 dé Majo, ee eonatitairán en el i 
termino de (juiuee diad en la. meneionüdaa capitales de Se- J 
^ la ,  Jalen(M y Bareetona, y darán principio í  los trabaos 

?  . t  j  .rre8l)0Ií n’, W( Comisiones que determina la re- i 
gl» 4.a dé la mencio&Bdl orden de 8 de Mérzo. - ?

Quinto. Tanto las Asambleas como las Exposiciones, se 
acomodarán en un todo á las prevenciones contenidas en las 
órdenes de que se ha hecho mérito, sin otra diferencia que la 
de que las contestaciones á que se refieren las reglas 10 y 11 
de la oréen de 8 de Marzo deberán ser remitidas á los Ins
pectores de la región de Sevilla antes de 1.° de Marzo próxi
mo, y á los de las regiones de Valencia y Barcelona antes de 
1.® de Abril siguiente.

Fcxto. Se recomienda muy eficazmente á las Directoras 
délas Escuelas Normales y á las Maestras de las públicas de 
primera enseñanza, que las labores y los trabajos de las alum- 
nss que remitan á las Exposiciones, han de ser propias de 
las necesidades y usos comunes de las familias, con prefe
rencia á las obras costosas de lujo y de mero adorno.

Séptimo. Los temas que se han de discutir en las tres 
Asambleas son los siguientes:

1.° La familia y la Escuela en España.
¿Cuáles son por punto general, así en las poblaciones gran

des como en las da corto vecindario, las relaciones entre los 
Maestros y los padres de familia! en lo que se refiere á los 
niños que asisten á las Escuelas?—¿Se nota adelanto en el 
interés que aquéllos deben mostrar por la educación de sus 
hijos?—¿Qué pueden hacer los Maestro» para despertar y acre
centar ese interés de las familias?—¿Qaé disposiciones pue
den adoptar en el régimen de la enseñanza las Autoridades 
superiores para coadyuvar al mismo fin?

2.° La escritura. :
¿Cuáles deben ser las condiciones esenciales de la escritu

ra para las necesidades y usos de la vida moderna?
¿Reúne todas las circumtáncias apetecibles el sistema de 

escritura llamado de Iturzaéta, el de Torio, ó algún otro 
de los conocidos en España?—¿Convendría adoptar la letra 
vertical?

3 .°  Educación física de las niñas.
Dadas las condiciones de la mayor parte de los locales de 

las Escuelas, ¿qué puede hacerse para combatir los funestos 
efectos de la seductan8dad?r-Los campos escolares en las 
grandes poblac oneg, ¿hallarán oposición en las preocupacio
nes del vulgo?—¿De qué modo podrán las Maestras contri
buir á que se adopten como costumbre provechosa las escur
cones, los paseos y los juegos de las niña»?

Octavo. Ea el des&m lio y discusión de estos temas se 
cumplirán las observaciones consignadas por la Inspección 
general en su circular de 31 de Majo. ,

Noveno. Esta Dirección determinará oportunamente la 
época en que se ha de celebrar en Madrid la Asamblea y Ex
posición de la región central.

Lo que pongo en conocimiento de V. S. paira su inteligen
cia y para que lo comuniqué:á los Gobernadores* Presidentes 
de las Juntos de Instrucción pública y á los Directores de las 
Escuelas Normales de su distrito.

Dios guárde á V. 8. muchos años. Madrid 27 de Octubre 
dé 1894.=§1 Director general, Eduardo Viaqenti.=Sr. Ins
pector general de primera enseñanza y Sresij Rectores de la 
Universidad Central y de las de Sevilla, Valencia y Bar
celona. ¡í i

Esta Dirección general han acordado se den las gracias por 
sú asistencia á la Asamblea Pedagógica de Valladolid á la 
Maestra Doña María del Pil|r Terrádes y los Maestros Don 
Santiago García Jiivero, D. Ubaldo Herrera y D. Julián 
Valles, jí ií i!

Lo que comunicó á V. Si para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guardé á V. S. muchos años.

Madrid V de Noviembre de 1894.=El Director general, 
Eduardo Vincenti.=Sr. Rector de lá Universidad de Valla
dolid.

En viste de la comunicación de ese Gobierno de provincia 
del anterior, á la que acompaña el expediente que el Delega
do nombrado por V. S. parto intervenir los fondos municipa
les de Olmedilla de Alarcón instruyó en cumplimiento de los 
deberes de su cargo, esta Dirección ha tenido á bien resolver 
que en vista dé los hechos denunciados procede que V. S. ins
truya un expediente para depurar responsabilidades, y una 
vez hecho así, elevarlo al Ministerio -de la Gobernación á los 
fines que haya lugar, sin perjuicio de que por la Autoridad 
de V. S. toé dicteulas disposiciones necesarias para exigir al 
Ayuntamiento el ingreso dé sus aténciones de primera en
señanza. ¡:

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de Noviembre 
de 1894. =E1 Director general, E. Vincenti =?Sr. Gobernador, 
Presidente de la Junta de Instrucción pública de Cuenca.

No se puede ocultar á V. S. los perjuicios inmensos que 
wroga al Maestro D. Pedro Gallardo la falta de pago de sus 
haberes durante treinta ménsnalidad^s. Así, pues, y proce
diendo coh todo rigor y urgencia, há de obligar al Ayunta
miento de: Fuenteove juna al ingreso de su| atrasos para el 
completo pago de las cantidades que como Maestro de Ojue- 
Ips Altos tiene devengados el interesado.
+T g el recibo y ctim^limieiíto'de la presentí orden me dará 

lo0 |01í Tun? áviso. Dios guardé á V. B. muchos años. 
Madrid 2 de Noviembre de 1894.=E1 Director general, E. Vin- 
centi.~-8ri Gobernador, Presidente de la Júnta de Instru í 
ción publica de Córdoba. :

 Universidades.
I lmo. Sr.: En vista de la que dispone el art. 34 del regla

mento de Universidades aprobado eh 22 de Mayo de 1859 y la 
práctica seguida desde entonces, asía Dirección general re
suelve la consulta formúlala por V. I. en 26 de Octubre últi
mo en el sentido de que los Profesores que en vacante, iu i 
sénma ó^farmedtod de losíDacanos Ó Directores efectivos de 
ios E«tab|gcimien1^s ds enseñanza desempéñen accidental-! 
mente dichos cargés, debeú ser admitidos y formar parte de
^ i í S Í ^ 84? D1j ^ 8ltari0^ C011 voz J ™toi|y con todos los derechos de Concejero en propiedad^
A* .•l ' mn^ 08 «2o*. Madrid 7 de NoViembr;

Dirección general de Agricultora, Industria y  Comercio.
N E G O C I A D O  D E  I N S D U S T R I A  Y  R E G I S T R O  D E  

LA  P R O P IE D A D INDUSTRIAL Y COMERCIAL. |!

Relación de las patentes de invención y certificados de adicción es6
í  ff i*  *»*•«» rutó* en. fate Negociado du- 

ranie loe metes de Julto, Agosto g Septiembre de 1894 (1).
Sociedad Dainaeet et Loewsmtein, de Brnse- 

n s  (Bélgica;, patente de i|ivanción por vejnte años por un
fi) Vóaié ¡m Gácmu de ayefc

procedimiento de alimentación llamado fourrage Vesteinder. 
Expedida en 25 <íe Agosto de 1894.

15.959. D. Alfonso de Kerckhove, de Bilbao, patente de 
invención por veinte años por un procedimiento para anun
ciar por medio de bolsas destinadas á uso del comercio.

Expedida en 5 de Agosto de 1894.
15.960. Sres White Child et Beney, de Londres, patente 

do invención por veinte años por un taco para telares deno
minado invencible.

Expedida en 5 de Agosto de 1894.
15.961. D. Luis Pinto é Iborra, patente de invención por 

veinte años por un procedimiento para la fabricación de me
dallas recordatorias.

Expedida en 25 de Agosto de 1894.
 ̂15.962. Los Sres. Quintana y Quadseny, patente de inven

ción por cinco años por un procedimiento para la constitu
ción de unas llantas neumáticas y automáticas.

Expedida en 27 de Agosto de 1894.
15 963.̂  La Sociedad anónima La España Industrial, pa

tente de invención por cinco años por un procedimiento para 
fruncir químicamente los tejidos.

Expedida en 12 de Agosto de 1894.
15.964.  ̂ Los Sres. Molina y Molina, de Barcelona, patente 

de invención por cinco años por un procedimiento de fabrica* 
ción de agua oxigenada.

Expedida en 17 de Agosto dé 1894.
15.965. D. Sebastián Quer, patente de invención por vein

te años por el procedimiento industrial cortinas ó portiers 
formados por canastillos de pasta moldeada.

Expedida en 25 de Agosto de 1894.
15.966. Sres. Periquet y Compañía, de Lyon, patente de 

invención por veinte años por un servoregulador de conmu
tador mecánico Ch. Piquet.

Expedida en 27 de Agosto de 1894.
15.967. D. Alphonse Buisine, patente de invención por 

veinte años por un nuevo producto de extracción de azufre 
de la pirita de hierro, natural ó cruda, ó de los residuos de 
pirita de hierro con obtención simultánea de subproductos 
utilizables.

Expedida en 12 de Agosto de 1894.
 ̂ 15.969. Los Sres. Hijos de Antonio Escubós, patente de 
invención por veinte años por un nuevo procedimiento para 
convertir en lustrosos los tejidos de algodón.

Expedida en 17 de Agosto de 1894.
15.970. Los Sres. Hijos de Antonio Escubós, patente de 

invención por cinco años por el procedimiento de fabricación 
de géneros ó base de algodón imitando el aspecto del es
tambre.

Expedida en 17 Agosto de 1894.
_15.971. D. Teodoro Bou, patente de invención por veinte 

años por el procedimiento industrial engomado mecánico de 
papel de|fumar en hojas ó en piezas.

Expedida en 25 de Agosto de 1894.
# 15.972. Los Sres. Hijos de Antonio Escubós, patente de 
invención por cinco años por un procedimiento para la ela
boración de tejidos mate ó base de algodón.

Expedida en 17 de Agosto de 1894.
15.973. D. Pablo Juliá, patente de invención por cinco 

años por un procedimiento de fabricación de tiras blancas 
bordadas al realce.

Expedida en 12 de Agosto de 1894.
15#974. Loe Sres. Emile Chabeautt y Auguste Boucher, 

patente de invención por veinte años por perfeccionamientos 
en los medios áe tracción eléctrica sobre las vías férreas. 

Expedida en 12 de Agosto de 1894.
15.976. La Societé Gallet Gibon et C.a, de París (Fran

cia), patente de invención por veinte años por un procedi
miento de purificación del caramelo precedente de azúcar, 
melazas, glucosas ó cualesquiera otras materias sacarinas. 

Expedida en 20 de Agosto de 1894.
15 977. D. Carlos del Barrio, D. Santos Bueno y D. Juan 

Bueno y Roques, de Calahorra, patenta de invención por 
veinte años por un nuevo producto industrial botes de hoja 
de lata bañada para la conservación al natural de guindas y 
cerezas.

Expedida en 20 de Agosto de 1894.
15.978. D„ Guillermo H. Bache, de Madrid, patente de 

invención por cinco años por mejoras en molinos harineros*
Expedida en 20 de Agosto de 1894.

15.979. D. Jo»é de Ibarzondo, de Liverpool (Inglaterra), 
patente de invención por veinte años por máquinas para la 
expedición automática de líquidos por medio de la inmersión 
de una moneda.

Expedida en 20 de Agosto de 1894.
15.980. Edwin Fatham Lewichanc, de Inglaterra, paten

te de invención por veinte años por mejoras en aparatos para 
la destilación ó agrietamiento y gasificación de aceites hidro* 
carburados, escillas esquitosas y sustancias semejintes, yen 
la obtención de gas y productos líquidos de dichas sustancias.

Expedida en 19 de Agosto de 1894.
15.981. D. Francisco Jiménez Ulibarri, de Almería, pa

tente de invención por veinte años por un procedimiento para 
la combustión de hacer entrar los productos de la combus
tión en el interior de la caldera por medio del aire com
primido.

Expedida en 15 de Agosto de 1894.
15.983. Mr. WiHiam Henry Bechler, de "Washington (Es

tados Ui&idos), patente de invención por veinte años por per
feccionamientos en solasómetrps ó instrumentos para obser
var la posición de u¿ buque en el mar por medio de observa
ciones de los cuerpos astronómicos.

Expedida en 28 de Agosto de 1894.
15.984. The Romack Machine Gompany, patente de in

vención por veinte años por mejoras; en máquinas de ciga
rrillos.

Expedida en 15 de Agosto de 1894.
15.986. Hubbell Duam Huslbútj de Ginebra (Suiza), pa

tente de invención por veinte años por mejoras en los pro
pulsores.

Expedida en 25 de Agosto de 1894.
15.992> Joseph Yan Ruymbeke y William Frederick 

Jobbuis, de New York (Estados Unidos), patente de inven
ción por veinte años por un procedimiento para extraer la 
glicerina y otros productos de las legías procedentes de fa
bricación del jabón, así como del tratamiento de los residuos 
después de destilada la glicerina por medio del aparato que 
se describe.

Expedida en 19 de Agostq de 1894.
15.993. Leonard Deíano David, de Esie (Estados Unidos), 

patente deinvención por veinte anos por una caldera de va
por con tubos de agua.

Expedida en 20 de Agosto de 1894.
15.994,  ̂Antoine Germot, de París, patente de invención 

por diez años por un nuevo procedimiento para destilar di
rectamente resina en bruto, valiéndose únicamente del vapor 
y del aparato empleado al efecto. ;;

Expedida en 19 de Agosto de 1894.
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EMIGRACIONES E INMIGRACIONES

Resumen del movimiento de pasajeros por mar con el exterior en el mes de Septiembre de 1 8 9 4 ,  y  del de buques en que se  ha verificado!

P A S A J E R O S

■

PROVINCIAS

.

PUERTOS
E N T R A D A S A L ID A ! PAÍS DEL EXTERIOR

MARÍTIMAS Vai’oneff. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL DE PROCEDENCIA Ó DESTIÑO

Alicante* »»•••» • * * ̂

ARcante*.*. »• ••• • •• •. • • ... • . » •• »• • • 
, Idem* •* . . . .  « » . • • »#• .. . • *. •••*••••* 
Altea. • • • «. • . . . . . .  ..«» . .« « .. « ..» ••.
Dama
Idem».«.•»..«.••«-«••••••••••».»•••
Santa Pola............ . •. • •.«

445
>

■ >

3

200
a -. •
a
a
a -, ■■■■■ 
11

645
p  .

, a 
: P

. p  ,
14

192
2

44
1
2i

129
a
17
a
a

321 
■ 2 

61 
1 
2

Argelia.
Cuba.
Argelia.
Dinamarca.
Suecia.
Argelia.A p X

. ( A lm ería ................................. i __ 248
r;-. >

90
a. .

338
a

11A 354
171

T,
Almena................. Garrucha. • * • • « « . . . . . . . . « . . . . . . . .• . Al**

167
JL4U

4
íaem.
Idem.

Baleares •«*«.**.. • <

Cindadela. . « « . « » . » . . .  
I b i z a . . . . ». . . . . .  •«
Mahón. . « . «» « . . «~. . « . .  v.« . .» . . .»*«.«  
Palma. •..«•.. • •««.• *• *> * • • • . . . .  *..
Idem.. . . . . . .  ..'a • ....
Idem ..... . w . . . .  *. .............

. 9 
■ 11 

» 
p
46

. 1 
7 

11
:. ■ . a 

p
9

2
16
22
a
a
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: 1 ■ 
p \
23 
9 
2 ■ 7

3
• a
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4

• a '•

4
• a
39 
13 

' 2 7

Idem.
Idem.
Idem.
Idem*
Cuba. 
Francia. 
Puerto Rico.
A tiyonfín*

Idem................................. ................ i  ̂ 5
221
153

1
7

Barcelona.. . .  * ... * . . . . . . . . . . . .  ¿. . . . . y

■.w...
% 143117 78

86
fe

Idem ................................. }
: W■Y. .. I Aigcuuun.

Cuba.
Idem...................................... 1 ■ ■

W ■ ^ JL A 1 : I
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rr
w ...
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>

32 igr; - #, ■.. 
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¿ ........
3
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1
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1
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2
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a
7
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1 a j' 
1 
6 

42 
15 

2

. ' a 
8 
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Gran Bretaña.̂  
Italia.
M̂ íím •

Idem . . . . . . . . . . . . . « . . . .  * . . .  . « . . . .  * •
Idem.. . .  .....« ........ .........................

> a
> a

luvjiwi
Puerto Rico.TTfTiüniv

Idem... ................... y - - : a 8
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Uruguay,
Yenezuela.

Argentina.Cádiz. . . . . >■ - : p
A

a ::'.. 17
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3

1 2
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1
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4
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a ' ■ a

Cuba.
Filipinas.
Gibraltar.
Marruecos.

i Idem.. • . . . . . . . . . . . . . . . . . .é . . . . . . . . 26 93 47
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10 57
C&diz.«* 1 Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84 27 111 13 78
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Portugal. 
Puerto Rico. 
Uruguay.
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Cuba.
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Palmas (Las)................... ....... ....... 5 p ./ *  ̂ 3 r 2 5
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Idem

Idem. «•••••.......
1 

a 
 ̂ .

a ; , ^
p

1 a:
'..•:3 , 
10

a

a
a

1

a
* 3  

11

Sierra Leona.
Uruguay.
Venezuela»

Castellón.., ••••••• p a. a a ■ >■
1 Coruña (La).. •... • * . . . . . . . . . . . . . . . . > ■ ... a.. ■- a 110

1
1.005

14
1

52 • , 162 Argentina.
Brasil.
Cuba.

I lúem.. . . * « . . . . * •... •. • . . . . . . . . . . . .
1 Idem. . . .  *. •.. •«• 127

7
1 ...

a
29
a
a ■ •

156 , 
7 
1

a
97 v
,8  . r r'

a 4 -

7 * 1 
1.102 
. 17 • 

1
i Idem .« '...«• '*« ......
V Idem., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Filipinas. 
Gran Bretaña»

; Ooruña....... . I Idem*. . . « . . ■ • « . • « •  • •*.• • • • • 
i I d e m . . . . .

a
> a

a
a •

12
1

' 1 «fí r m 1 .,>12 ». Méjico. 
Portugal. 
Puerto Rico. 
Uruguay. 
Gran Bretaña*

1 Idem.. . . . . . . . . .
[ Idem.. *".

17
a

4 21
a

1
11 

1 1 4 2

2
f.;. ■; 17 v'-lü
f' í 'sf, fe '** jr ¡Vij

''V', ' ,13’ -  ̂
* m  c 3
•'■■ ■ a '-''i1 t,■-'

1 Ozn fLuzarfito del. 67 7 74
, i a( ■ ^

a . : ^. a Cuba.i ̂ , > * ' í T
G«rona............. . > a a ..a;

•' ; 1 :  ̂K
■ z * ' 'v ip  7 w E- . . í ' p

Granada................ a . a a SE H-a. ..■■■■’V ' ,s •“■“ a p

G uipúzcoa........
f P a s a j e s . ... 
| Idem.*•«.««.««.«««..•«..*•*».^...>.
v San Sebastián............................

a
a
5

a
1

a
1

r, &

. -i ... , . .. tA 
* .

»

i;I.» //>• g1' A
,, a . ..

oí Argentina.
Noruega.
Gran Bretaña..

Huelva...........
/ Ayam onte...i.**.......
i Idem.
j Huelva.« # ..* .« ...* .. '.
I  Idem......... ................ *........... .........

a
1

' i  " ‘ * A“ 
1

1 > - r ■ - ■ 2 >
r ' , a ’ 1 .

13
-'a

2

Italia.
Portugal.
Alemania» _

6 2 8 P a Gibraltar.
\ Idem.. w . .....«-.. « , ! . 11 11 íl; '• ' n ; 4%s3 '.í.- i'ft' Gran Bretaña.

. . . . .  . . . . . . # * a ' a I
.

1 » p
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PROVINCIAS
MARÍTIMAS

E N T K iD A S A L ID A
PAÍS DEL EXTERIOR

PUERTOS
Varones. Hembras. TOTAL Varones, Hembras. TOTAL DE PROCEDENCIA Ó DESTINO

/ Málaga..................................................... 1 1 2 y > > Bélgica.
i Idem.......... ......................................... > > p 140 122 262 Brasil.

Málaga. . . . . . . . . . . . ? Idem............................................... 14 3 17 i > p Gibraltar.
1 I d e m . . . , . , . , . . .................................. > »■ 2 p 2 Gran Bretaña*

Idem................................................. . > a * 5 2 7 Marruecos.
( Aguilas.................................... . > > » > 26 5 31 Argelia.

Murcia......... .......... \ Cartagena........................... . . . . . . . . . . 186 73 259 130 96 226 Idem.
8 > 8 » p p Filipinas.
2 3 5 p p » Gran Bretaña.

Oviedo... . . . . . . . . . Gijón......... ........................... 11 a 11 p p > Idem.
a p p 122 26 * 148 Argentina.
> p ..> 20 3 23 Brasil.
> > p 60 7 67 Cuba.

1 Vigo...................................................... 151 27 178 268 46 248 Argentina.
PontíWftdra. „ , ^ 117 16 133 39

377
p

6
19
»

45 Brasil.
p
1

> »
1

396
p

Cuba.
Francia.

I d e m .... . . .......................................... 21 9 30 p > > Gran Bretaña.
Idem...................................................... 45 10 55 11 > 11 Uruguay.

i Villagarcía..................................... p » p 89 53 142 Argentina.
' Castro Urdíales............................... . 1 3 4 1 3 4 Gran Bretaña.

Santander................ ............................. > > > 1 > 1 Alemania.
Idem....................................................... 18 18 p p » Colombia.
Idem........................................................ 329 101 430 588 107 695 Cuba.
Idem........................................................ p i p » 2 > 2 Chile.
Idem........................................................ > > p 1 1 Estados Unidos.

Santander... Idem. 6
13 ¡

4 10 6 1 7 Francia.
Gran Bretaña.Idem.................... .......................... 2 15 » » ■ >

Idem......................... ............................. p ' > p 12 2 14 Guatemala.
Idem...................................................... 27 9 36 45 10 55 Méjico.
Idem......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1 i > 1 > » > Noruega.
Idem ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . 7» 1 p 1 > 1 Perú.
Idem..................... . . . . . . . . . . . .  •.. •.. ¡ 83 4 37 4 4 Puerto Rico.

Sevilla..
Sevilla. . . . .  • . • . . . . . .  * * -
Idem» ... # • • •. * • • * •• *.»• .i. • • * •»* * * #

2 : 
I

■ p  
>

2
1

> » >
%

Bélgica.
Estados Unidos. 
Gran Bretaña., Idem,. . . . . . . .  •..•.• • . . . . . .  ..••.«* .( 3 p 3 p * »

T arragona,.....,,.. » ■ i > » > p p p
Valencia,.. . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . 1 p  s 1 2 3 5 Argentina.

i Idem. . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . .  • . . . .  •...! p p > 5 2 7 Cuba.

Valencia. • • • • *. . ..<
Idem. . . , . . . . . . . . .  * . . . .  . . . . . . . . . . . .
Idem................. ................ ......... . • •.

1
4

3
>

4
4

>
p

»
&

»
%

Gran Bretaña.
Italia.
Portugal.Idem........ ............................................... p > » 1

ar
p 1

í Id e m .......................... ......................... > > p p 1 1 Puerto Rico.
A I d e m . . . . . . ....................... . 2 p  _ 2 1 p 1 Uruguay.
i Bilbao............................... ............... > > p 1 > 1 Alemania.
1 I d e m . . . . . . . . . ......................... . 4 5 9 2 2 Bélgica.

Vizcaya... Idem......................................... . 2 1 3 3 3 6 Francia.
I d e m .... . . ............................................. 22 2 24 28 2 30 Gran Bretaña.

f Idem.................................................. p p 5 6 11 Noruega.
Id e m ............................................... . » p 1 » 1 Países Bajos.

B U Q U E S

PROVINCIAS MARÍTIMAS PUERTOS ENTRADA SALIDA PROVINCIAS MARÍTIMAS PUERTOS ENTRADA SALIDA

/ Alicante................................................... 12
»
%

12
3
2
1
5

Granada.... ••••••• ti
Alicante............. .............| Altea.................

Denla Cít? 5 TYn rr (* a ! Pasages.................................... . 1
P

1
\

Almería.. . . . . . . . . . . . . . . .  (

Santa Pola.... .  
Almería. ..........

W
1
5 Huelva............. ..........

i

|

San Sebastián...................................
Ayamonte...............................................

1

1

P

1

i
Garrucha.........
Cindadela... . . .

»
1

3
1 Luffo.  ̂ ^^

f Liueiva..
p '

7
%

5
*

Baleares............... .......... Ibiza.......... 2 »
w

A
(

Manon •••••,«• 
Palma...............

2
2
7

23

1
5

Málaga.......... . Malaga • 4: 5

TI ATI ft 16
17

Murcia.......................... | Aguilas. P
8
2

4

Cádiz.»,................... . . . . .  | Cádiz____. . . . . Oviedo............... .
l uarmgena............................................

Gijón................................ ...............
4

»Ceuta................ 2 p í Marín,.. > 3A rrecife ....... 1 > Pontevedra. Vi crn 9 10
2
1

V |H i«H O f9  J| Palmas (Las)... 19 15
' a .........r •••••••••••••••«•••
Villagarcía.. ............................................1 Santa Cruz de la Palma.......................

Santa Cruz da Tana-rífA__ i . ___
»
10

1
13 Cío n fo r¡ A ftf*

l
| Castro Urdíales.. ........................... . 1
j Santander................................................ 15

3
10Castellón............................ > > » Sevilla......... .

I
Sevilla ,

Coruña (La)...... 4 16a Tarragona.............Coruña............................... 1 T?p.rrnL . ’_____ 1 p p >
í Oza (Lazareto de).............*....................

JL
1

9
» Valencia. ...................... VfllATI/*Íít______  ______ 3

11
3

16Gerona........................... .. Vizcaya. Bilbao
/

TOTALES

( Varones. . . . . . . 2 555 :
í Entrada...................... 3.366& j H em bras....... 811

Pasajeros.*.. •*.•••• )l i Varones. A. 940
l Salida, ¡ 6.361í Hembras... . . . . 1.412 /

9.727

l  Entrada................... 159

176
B u q u e s .. . . . . . . . .  •• ( Salida.

335

I

Madrid 31 de Octubre de 18S4.s=Ü Director general, Francisco de P» Arrillaga. ' v



Gaceta de Madrid.—Núm. 313 9 Noviembre 1894 459

MINISTERIO DE ULTRAMAR
BANCO ESPAÑOL DE PUERTO RICO 

Situación del mismo en la tarde del día 29 de Septiembre de 1894.

Moneda
corriente.

Moneda
nacional. ;■ ■ : Moneda

corriente.
Moneda
nacional.

ACTIVO Pesos. Cents. Pesos. Cents. PASIVO Pesos. Cents. Pesos. Cent».

1.125.000 Capital......................................................................... 1 55AA A A A
. ......................  1.255.992*79 659.427 Fondo de reserva. . J.....................................................

JL.0UU.17UIF
CA1DUvUV/i»• ♦•*••••••••••*••••••*••*••••

Cartera hasta ciento veinte días....... i'*...........
Créditos garantizados....... .................. ...........
Billetes y cupones del Tesoro........................
r J n r r P H 'n n n f ia l e S .

. ......................  61.271*13

.............. .......... 50.407*24

21.385
32.400*41

46998

Cuentas corrientes............. .................. ......................
Billetes emitidos.. . ............................. .....................
Depósitos de todas clases en papel......................
Cambios............... .......................................................

OO.ííKH/
18.189*64

1.125.000
89.437

TEfftí*toa en garantía y  denósito*....... j .......... ............ 20.900*97 89.087 Cambios de monedas................................................... .
(CU Olí 

1ÍY1 A 9 Q ‘AAi
................. . . . .  43.706s75 1.115 Cuentas varias ............................................................ ........... 22 040*54

AV/JL.U£í7 ‘fcV*

1.115
Cam bios de monedas........................ ............... . ......................  112.438*48 178.185*75 Dividendos................................... ...............................
M obiliario . ......................  2.137*19 2.892*85 Depósitos........ .............................................................

!►
%

Sucursa l.. . . . . . . . . . . .  • . . . . . • • . . . . . . . ............ .......... 267.398*61 52.735 Cambios de billetes................................................. ........... 786 132
w
p

Cam bios de billetes......................... . 655.110 Ganancias y pérdidas......................................... . . . . . . .  76.448*38 3.915*56
C am bios..................................... ............................ ........................ 24.867*08
Em oréstitos .......................  70.000
C asa del Banco 25.030*45

Gastos de todas clases... j g°e£Splón-  * *........................  230*70 44.30919
8.418*57

8.447.501*69 2.895.566*20 j ! 3.447.501*69 2.895.566*20!

El Interventor, Francisco Colino.=Y.° B.°== El Gobernador, L . García Alonso.

BANCO ESPAÑOL FILIPINO
' ■ ; i¡ ■ ■ .

4 7 2 Estado de las cuentas en 29 de Septiembre de 1894.

Casa del Banco ••••••••••••

ACTIVO
Pesos.

.......... ........... i ....... . 76.000

jl 1; PASIVO 

Capital. . .  • ¿........... . .............. ............................... ........... .. ....

Pesos.

Menaie.. . . . . . . . . . . . . . . . .  • • ...................... %............ 2.800 Foúdo de reserva legal................... .........................................
Cartera.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...................... . ........ . ........  3.306.892*82 Idekn voluntario............... ............... ....................................
Deudores................... ii ...................... L......... ........ 248.470*48 Dividendos atrasados.......... ............ ......................... . , ...........
Depósitos en custodia ..»••• ..................... ..................  21.627*05 Billetes en Caja.................. ........... . ........... ........................
Gastos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......................i ......... . 5.716*26 Idem en circulación. ....... . . . . . . . . . . . . . . . . . ...........................
Premios y daños ••••••••••• ....... ..................................  33.209*54 Colisiones.......... .............  * ............ ........... . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tesoro. ........................ . ........................................... 1.960.090*93 Libramientos aceptados...... •........... .......................................

5.654.807*11

Depósitos.............. *............. ........... ...................................... .
Ganancias y pérdidas................................................................
Cuentas corrientes.. ................. ................................
Acreedores.......................................... ..............

5.654.807*11

Manila 29 do Septiembre de 1894.=E1 Tenedor de Libros, Varela.=V.° B.°=E1 Director de tarno . Eugenio del Saz Orozco. ■i'

Ordenación de Pagos.

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignados 
sus haberes en las cajas de la isla de Cuba y concedido el 
derecho á percibirlos en la de este Ministerio, pueden pasar 
á realizar el cobro de los correspondientes á los meses de Ju
lio y Agosto últimos, todos los días laborables desde el 9 al 
27 del actual, de una á cuatro de la tarde.

Para conocimiento de los interesados se hace saber que 
el giro de los expresados haberes se ha verificado con el be
neficio de 5T3 por 100.

Madrid 8 de Noviembre de 1894. = E i Ordenador de Pagos, 
Félix Díaz.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, punios de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Elda.— Carlos Navarro, San Bartolomé, 7, primero.
Ciego de Avila.—Sánchez Madrid, España.
Porto.— Elía Fernández, Caballero de Gracia, 18, se

gundo.
Sevilla.—E. Verner, sin señas.
Totana.—Sr. Viile, Hortaleza, 8.

. Chinchilla. — Teodoro Camino, Capitán infantería, 33, 
wad Ras.

Vitoria.—Felipe Villaverde, Atocha, 8, tercero. 
Barcelona.—Ladvocat, lista Telégrafos.
Rentería.—Francisco Gar&nchave, Estación, 2.
Bilbao.—Góngora, Mesones, 41.

ESTE

Bilbao.—Bellamar, Serrano, 52.
Escorial.—General Salcedo, Conde de Aranda, 5.

OESTE

Jerez de la Frontera.—Luis Carrascoso, Sátt Andrés, 31*

NORTE

,^er® ^ ^ t í n e z  Soliva, Eguilaz, 7, principal

Madrid 8 d® Noviembre de 18 9 4 ,= El Jefe del Cierre, Joa
quín G. Llanos.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
i' i i'Í

Audiencias producíales.

MADRID

En la causa procedente del Juzgado instruptor del dis
trito del Palacio de esta Corte, seguida contra Juán Yico Mar
tínez por lesiones, y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha 
dictado la Sección cuarta de la Sala de lo criminal auto con 
fecha 29 de Septiembre, señalando el día 24 del corriente, y 
hora de las doce en punto d® su mañana, para dar comienzo á 
las sesiones del juicio oral, mandando se cite al testigo Pedro 
Cañadas Guerrero, cuyo domicilio se ignora, como lo verifico 
por medio de la presente, á fin de que comparezca á declarar 
ante la expresada Sala, sita en el piso bajo dd Palacio de Jus
ticia (Sales&s), en el indicado día y hora, haciéndole saber al 
propio tiempo la obligación que tiene de concurrir á este pri
mer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 6 de Noviembre de 1894. =  El Oficial de Sala, José 
Almira. J—6922

En la causa procedente dsl Juzgado instructor del distri
to de Palacio de esta Corte, seguida contra Francisco Congos
to Pozo, por homicidio, y en la que es parte el Ministerio fis
cal, ha dictado la Sección cuarta de la Sala de lo criminal 
auto con fecha 28 de Agosto, señalando el día 14 del corrien
te, y hora de las doce en punto de su mañana, para dar co
mienzo á las sesiones del jurado, mandando se cite á los tes
tigos Juan Arias Balboa y Joaquín García Baena, cuyos do
micilios se ignoran, como lo verifico por medio de la presen
te, á fin de que comparezcan á declarar ante la expresada 
Sala* sita en el piso bajó' del Palacio de Justicia (Salesas), en 
el indicado día y hora, haciéndoles saber al propio tiempo 
la obligación que tienen de concurrir á este primer llama
miento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 7 de Noviembre de 1894.=Ei Oficial de Sala, José 
Almira. J—6923

Juzgados de primara instancia.

:: l Eó n

El Sr. Juez de primera instancia de León y su partido, en 
demanda ejecutiva que sigue á testimonio del infrascrito, 
promovida por el Procurador D. Gregorio Gutiérrez^|| nom
bre de D. Francisco Alonso Majuá, Presbítero, vecino de Por- 
tella, contra D. Manuel Fernández López, que lo faé de ésta 
capital, sobre pago de 7.280 pesetas, intereses y costas, pro
cedentes de préstamo con hipoteca, y en la que se ha practi
cado embargo en la casa hipotecada, término y casco de esta 
ciudad, al sitio del Rastro, señalada con el núm. 24, sin pre
vio requerimiento d® pago al deudor por ignorarse su para

dero, ha acordado, á instancia de dicho Procurador, en pro
videncia del día de hoy, se le cite de remate a! D. Manuel. 
Fernández por medio de la presente, concediéndole el térmi
no de nueve días, á contar desde k  última inserción en los 
periódicos oficiales G a c e t a , d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, para que se persone en estos autos y se oponga á 
la ejecución, si le conviniere; bajo prevención que si no com
pareciere la parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

León 31 de Octubre de 1894.=E1 Escribano, Eduardo de 
Nava. X—798

MADRID—HOSPICIO

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Hospicio, se cita y llama á 
Doña Dolores González, cuyo actual paradero y demás cir
cunstancias se ignoran, para que dentro del término.de quin
to día comparezca ante este Juzgado á prest» r declaración en 
la causa criminal que s® instruye por suicidio de D. Gabriel 
Felíu y Sabat; apercibiéndola que de no verificarlo la parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 3 de Noviembre de 1874.=V.° B.°=EI 
Sr. Juez, Ponce de León.=E! Escribano, Justo Navarro.

J—6865

Ea virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito del Hospicio, dictada en la causa criíñínal que se si
gue por el delito de estafa contra José Ramos Ruiz, se cita y  
llama á Francisco Rodríguez Duran, Joaquín Gómez y Anas
tasio N., que han tenido sus domicilios, el primero en la cali® 
del Ave María, núm. 7, y los otros dos en el barrio de las Pe- 
ñueks, últimas casas, cerca de la vía del tren, para que den
tro del término de quinto día comparezcan ante este Juzgado 
á prestar declaración Jen la referida causa; apercibidos que dt 
no verificarlo les parirá el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Noviembre de 1894. = V .° B.° =  Pone® d® 
León.=El Escribano, Venancio Pérez. J—6866

En el sumario que; se instruye con motivo del fallecimien
to de Eustasia Manzano Ortega, que se dice tuvo su domici* 
lio en la calle de Tierno, núm. 1, barrio de los Cintro Cami
nos, el Sr. Juez de instrucción de este distrito del Hospicio 
ha ordenado por providencia de esta fecha ge cite á los qu« 
sean más próximos parientes de la finada, á fin de que com
parezcan en este Juzgado á dar declaración como testigos y 
manifiesten cuanto les conste relacionado con dicho falleci
miento, y hacerles además el ofrecimiento de causa por si 
quisieren mostrarse parte en la misma y ejercitar Im  acciones 
civil y criminal que puedan correaponderles.

Madrid 5 de Noviembre de 1894.=V.° B.°=Ponce d© 
Lsós»=El Escribano, P. II., Recaudo Culebras.

■ -  ■ v  í - ; -: irrOBSl
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En virtud de ejecución despachada en el día de ayer por 

el Sr. Juez de primara instancia del distrito del Hospicio de 
esta capital, á instancia de D. Mariano Sánchez González, 
contra Doña Nieves Gonzalo Francés, casada con D. Luis 
Sainz de la Calleja, se requiere á éBtos por medio del presen
te edicto para que paguen al primero la suma de 5.000 pese
tas de capital, intereses de la misma á razón del 2 por 100 
mensual, los legales de los vencidos á razón del 6 por 100 
anual y costas causadas y que se causen, haciéndoles saber 
que en el día de hoy ha sido declarada embargada sin el pre
vio requerimiento al pago, por ignorarse sus paraderos, la 
finca especialmente hipotecada por los mismos á la seguridad 
de las responsabilidades que se reclaman: éigualmente seles 
cita de remate por medio del presente edicto para que dentro 
del término de nueve días se personen en dichos autos por 
medio de Procurador y se opongan á la ejecución si les con
viniere; previniéndoles que de no verificarlo les parara el per
juicio que hubiere lugar en derecho.

Y para que tenga efecto el requerimiento al pago y cita
ción de remate á Doña Nieves G nzalo Francés y su esposo 
D. Luis Sainz de la Calleja, expido el presente, que será pu
blicado en el Diario oficial de Avisos y  Ga c e t a  b e  Ma d r id .

Madrid 24 de Octubre de 1894.=Y.° B.°=E1 Juez de pri
mera instancia, Luis Ponce de León.=El actuario, Federico 
Camacha y Jiménez. X—796

MADRID—UNIVERSIDAD
El Sr. Juez de instrucción del distrito de la Universidad 

de esta Corte, en providencia de esta fecha, dictada en cum
plimiento á carta ordtsn del Tribunal Superior, ha acordado 
se cite por la Ga c e ta  de Mad rid  y  Boletín oficial de esta pro
vincia á los testigos Blas Jimeno, Pascual Cañil, Emilio Mar
tínez, Josefa González, Antonio Martínez y Josefa Candela, 
para que el día 12 dei actual mes de Noviembre, á la una de 
jbu tarde, comparezcan todos ante la Audiencia provincial de 
esta Corte á declarar como testigos en el juicio oral por ju
rados que en dicho día y hora ha de celebrarse en la causa 
formada en este Juzgado contra Marcelino García y  otros por 
robo; bajo la multa de 5 á 50 pesetas

Y para su inserción en la G a c e t a  de  Ma d r id  expido la 
presente, que autorizo en Madrid á 3 de Noviembre de 1894.=: 
El Escribano, Joaquín Suárez Jiménez. J—6916

El Sr. Juez de instrucción del distrito de la Universidad 
de esta Corte, en providencia de esta fecha, ha acordado se 
cite por el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma 
d r id  á Juan Polonio Ruiz, que habitaba con Clara Agüero 
Alvarez en la calle de la Palma, núm. 14, tercero, núm. 8, 
para que dentro del término de seis días se presente en este 
Juzgado á prestar declaración en el sumario que me hallo 
instruyendo á virtud de denuncia hecha por el repetido Juan 
Polonio Ruiz contra la expresada Clara Agüero por corrup
ción de menores; bajo apercibimiento de que si no compare
ce le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Y para la inserción en la G a c e ta  d é  Ma d r id , expido la 
presente, que autorizo en Madrid á 31 de Octubre de 1894,= 
El Escribano, Licenciado Vicente Moreno. J—6847

SANTANDER
En el sumario criminal instruido en este Juzgado de ins

trucción y por mi testimonio de ordan y por comisión de la 
Sala de lofcriminal de la Excma. Audiencia de Burgos á vir
tud de denuncia presentada por D. Francisco Bueno Odian
tes, vecino de Madrid, contra D. Ramón López Dóriga, Te
niente Alcalde del Ayuntamiento de esta ciudad, por abusos 
en el ejercicio de sus funciones, se solicitó por el Ministerio 
fiscal en el acto de la vista celebrado ante aquella Audiencia 
el sobreseimiento libre, y en su vista la Sala dictó la provi
dencia del tenor Biguiente:

«Providencia.— Hágase saber al denunciante Francisco 
Sueno Collantes la pretensión deducida por el Ministerio fis
cal, y dicho Francisco, en término de diez días, comparezca á 
defender su acción si lo considera oportuno, á los efectos del 
artículo 42 de la ley de Enjuiciamiento criminal, para lo cual 
líbrese la oportuna certificación al Juez de instrucción de 
Santander.

Burgos 3 de Octubre dé 1894.=Está rubricada. ̂ Licen
ciado, Jalón.»

*Y no conociéndose el domicilio del D. Francisco Bueno 
Collantes, ni habiendo sido posible hallar á este á pesar de 
las diligencias practicadas en su busca, el Sr. Juez de ins
trucción de este partido, cumpliendo lo que preceptúa el pá
rrafo segundo del art. 178 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, ha acordado en providencia de esta fecha se le haga la 
notificación, insertando la cédula en el Boletín oficial de ésta 
provincia y en la Ga c e t a  de  Ma d r id , á cuyo fin expido la 
presente en Santander á 5 de Octubre de 1894.=Ei actuario, 
por mi compañero D. Benigno Velaseo¿ Juan Castrillo.

J—6918
VALLADOLID—AUDIENCIA

Por providencia dictada por el Sr. Juez dé instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid y su 
partido, en virtud de carta orden de la Superioridad, tiene 
acordado citar á Antonia Córdoba Reyes, vecina que ha sido 
de esta ciudad, y en la actualidad de ignorado paradero, para 
que el día 20 del actual y hora dé las diez de su mañana, 
comparezca ante Ja Sala de lo criminal de esta Audiencia pro
vincial, sita en la planta baja del Palacio de Justicia, con el 
fin de que pueda tener lugar la celebración del juicio oral en 
causa que con otros se la sigue sobre estafa por el procedi
miento dél entierro; apercibida de ser reducida á prisión.

Y para que la citación acordada pueda tener efecto, expi
do la presente cédula en Valladolid á 5 de Noviembre de 1894. 
¡El Secretario, Anastasio Heclemara. J—6921

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad Comercial y Agrícola de Nipe.

(Capital dé 8 .200 .C 00 pesetas )

S3 convoca nuevamente á los accionistas para la junta 
general ordinaria el lunes 10 áe Diciembre de 1894, á las do* 
de la tarde, en el domicilio administrativo de dicha Sociedad, 
¡rué Saint Marc, 30, en París.

Orden del dia.
L>° Informe del Consejo de administración, y del Comi

sario*

2.° Examen y aprobación de las cuentas del ejercicio 
de 1893.

3.° Aceptación de dimisión y nombramiento de un Admi
nistrador y del Comisario.
fe  El Consejo de administración. X—997

B o lsa  de  M a d r id .

Cotización oficíal del día 8 de Noviembre de 1894, comparada con
la del dia anterior.

CAMBIO AL COMBADO
FONDOS PÚBLICOS =

Día 7. Día 8.

$ead& perpetra al 4 per 100 interior. 72*55 71*35-45-40-50
* piase. 73 40 72* 70-75-80-85-90

fin cor. fir. 
cambié m. 72*80 

pequeño1 7290 72*35-45-50-40-70
?S*60-80-5M5

Mn&m, series G y 100y  pesetas 71*95 72 6x0-72**5-10-20
ídem id, al 4 por 100 exterior..............  82*40 8s‘40-85-40

á plazo. 82*67 »
pequenn. 82‘65 82*50-45-55-40

M hms^seHssGyS, 100y*0ey#*cte 88*50 83*30-60
Idem amortizabíe al 4 por 100...............  804 o 80*4 0-4 5-20

pequeños. 80 37 80*30-25—15-20-85
Billetes hipotecario» de Cuba, 1839.......  110*85 146*80

pequeños, 110*80 110*80
ídem id. id., emisión de 1890, número*

Sal 485.000...........................................  ©8*95 98*90
pequeños 98*90 98'8>>

Banco Hipotecario de Hspafia.—Cédula* 
al 6 por 100, números 1 al 157.090
y  157.200 al 167.780............................ 98*§0 98*64-70

no publicado. 98 60 »
Acciones del Banco d® Espaia   385 ojo 398 0xe-886‘5O
Idem id. id. cantidades pequeñas.  886 0?0 386 ( {0-880*50
Mom de la Compañía arrendataria de 

fafeaeo*.™Aecio¡&@? al portador. • .... 170 Op) 170 0{0-no*25
Idem id. id» cantidades pequeñas,*  169*50 no 6x0-170*50

C am bies o f ic ia le s  s o b re  p la z a s  d e l  R e in o .

»AS© 8J8KKFI«!f B32ÍIRFOTintiMMMMM catBwnmnvr?. irmUTWtNVXGKÜí*
Albacete. •<>* * ®*8t é Logroño....... 0^1 ®
Al«®y 0*20 » Lorca.  0*71 ss
Alicante.  $*S5 » L u so ....* ... . .  0*30 m
Almería  0'35 & Málaga  0*20 *
Avila...............  0*35 » M u rcia ........ 0*25 a
Badajoz  0*30 ® Orense.... . . . .  WM *
Barcelona  0*20 »  Oviedo  06S$ m
M éjar.......... 0*35 »  Falencia  0*30 n
S ilb a # .. .. . .. .  0*20 Falm&MñUorea 0*21 a
Burgos... . . . . .  0*80 9 Pamplona... • • 0*2$ e
S áceres....... 0*80 a Pontevedra.,.. 0*26 »
iád iz ...*   O-SO »  Reas  0*26 a
Cartagena... . .  0*20 » Salamanca..*. 0*35 &
Castellón...... 0*80 »  San Sebastián. 0*20 $
Ciudad Acal... 0*56 » Santander  0*20 m
Córdoba..,.. . .  0*80 a Santa Gnu Tito. 0*85 m
Cereta. . . . . .  0*25 a Santiago.. . . . „  0*20 a
Cuenca.  0*85 a Segovia*..,».. 0*80 &
Ferrol  0**5 a S ev illa ........ 0*20 o
Berona...  0*25 si S or ia ....  0*80 a
f ijó »    ©**$ 8 Tarragona..».* 0*2$ »
granada...... 0*30 » f a l l ía  Reina. 0*70 »
&uadalajara... 0‘3S * Teruel.. 0*30 a
Har o.. . . . . . . .  o 0*2$ n Toledo..  0*30 &
M uelva........ 0*§5 » Tudela..   0*©§ »
Huesca.... . .é .  0*80 m Valencia  0*20 »
Jaén................  0*30 »  Valladolid.... „ 0*25 »
Jerez Frontera. 0*2$ a Vigo... 0*28 *
León.;.'. 0*80 »  Vitoria..... 0*25 á ..
Lérida;.... 1*1© . * Zamora.  OT© s?
Linares;   $ £aragoái&.*.«*. »

B o lsa s  extranjeras.
París 7 de Octubre b® 1894

/  Deuda perpetua «1 4.por 200 exterior.. /  á 72‘2S 
' í Idem'id, íd .luterior.,. . . . . . . . . . . . . . . .  á

Fmdes « - ?  Idem.amorüzable al i  por 100.............  .. á *
ü éh s . . . . . . .  1 Idem id. al % por 100 exterior. . . . . . . . .  á s>

f Idem id. al 8 por 10© exterior.. . . . . . . .  á »
\ Obllgaoíones de ííuba.................   á 482^0 ,

Fondos / r m - í  $por 200........................  á 102:65
m es . . . . . .  . . j é  i|2 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 107fl60

Cpnzolldados i n g l e s e s . á  262*25

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Loadrei á k  vista,.libra esterlina, 28*75-18*70 pesetar.

pegúenos, 88‘7£.
Idem á ocho días vista, ídem id., as‘69 id.
Idem á 90 días fecha, ídem id., 28*50 id.
Faría á kvim ,'francos, béneácio.á p-apel* 14*75-1 ̂ 45.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 8 de Noviembre de 1894.

Ú n a B F R S A T ü S A .
ALTURA y ütmutéftd dal a¡r*> 

del
bs¡r(5xn@tro TB«KéM«rao IfTABS

tTADtfl líidacids ̂  ^  '
á 0°y#B Sismada- y e to  del viente. 4eS s le !9«

sailimatp?»» «ido.

5 mañana.. .74V16 8 2 8*1 NNO.. Calma, Cubierto,
9 mañana., 7?2 29 9 9 9'S NO.. Idem.. ídem.

13 del día. . .  711*2 13‘7 12*4 S5B.. B/iig.* ídem.
8 delatarás 7Io«té • 4V0 12 5 ÓSO... I¿L fte. Idem.
6 de la tarde 710*68 Wñ 11*4 SO.... Id. ligP Idem*
9 de la noche 71068 14’9 9 0 ,SO.... Calma. ¡Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.. . . . . . . . .  15<7
Idem mínima   ..........................................     7*5

Diferencia.  ............       8*2
Temperatura máxima &1 Sol, ádog metroe de lajíierra. 16*8
Idem id. dentro de una esfera de cristal................   84*1

D iferen cia .........  ..........   47«g
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la 

tierra vegetal ó laborable... . . . . . . • « • • • • " •  19*0
ídem mínima id ......................................................   6*5

Diferencia.................      IŜ g
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)      * 242
Oscilación barométrica, id. (milímetros).......... 4*3

Í Altura fd. con respecto á la media anual, á las nueve
de la n o c h e . . . . . . . . . . .  .........    4  8*5

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (m fitatra)* a

Despachos telegráficos recibidos en d Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia 4 Italia á Im siete, el 
dia 8 de Noviembre de 1894.

Altea Twaper*. m
fear®ss«Sri8a ^ rfi

á 0* ...i.. Mée EsMs
IHILBMOH yalai»»l ®  * '»dM M

del mar m «onteai- cidc. d« Is
sMliagctros. malas. Mcate.

SvBsbuslián. 766*7 Ífi'l O..... Viento. Cubierto.. Tran© •
Bilbao  nre 14*3 SE. ..  CaitMK. ídem. . . . .  Picada,
$ v i*d o ...... 6̂8*0 42*4 SO. ..  ídem.. Idem  »
Gorufia (7 h.) 14*8 SO... .  Brisa.. Idem. Agitada.
Santiago....
©reís® .
V ig«,...........

&poirto,. • • - •
L&bo»(8 k,). W 1 !4‘0 NNB.. Id. lig. Caíi desp* Picad»»
Badajoz**.** 757*0 17‘0 NE .. Calma. Despejado. *

í.r*ra.C»l».) 788*7 18 « NB... Idoia.. Idem Picadfc
Sevilla ......
Sá’ákga . . o . »

. 737*3 TSe4 ENE.. Idem.. Id e m .....  »

Aliste.,.
Murcia*«••• * 768*1 16c2 O  Brisa.. Id em ..... »
Valencia-*'* ■
Falma. . .  o».
Barcelonac», 76i*9 49‘4 ONO.. Calma. Cubierto... Traa

T e r u e l . 7̂ 9*6 7*1 SO,... Idem.. Poco nub.# *
taragoza.... 7Sí*l 4 8*0 NO... ídem... »
§ o r ia . . . . . . .  767*8 9*2 SO.... Viento. Cubierto.. »
Burgos....o. 739*5 97  S  B.Mig.* Idem. . . .  u
.León. . . . . . .
Valladolid.« 9»0 O ...,. Id. fie. Nebuloso.. »
Aakmancn^. 7-9*0 10 2 O .....  Calma Idem.,,. . n »
ñ u gw ia ...'. ê98 B.Mig. Cubierto.. »
Madrid....-* 770*8 9 9 NO... Calma. Id em ...., »
Iseorial. . . .  765*5 NO... B.m fte. Casi desp.» u
CiudadR«al. 77C2 . 9*5 SO.... Caima. Despejado. •
A ltew ti...*  771*0 8*5 SO.... B.Mig. Nebuloso.. »

757*8 7*7 SO.... Id. fte. Casi desp.* »
«Vif-M él.... 751*4 10*5 O  V.° fte. Nuboso.... G. olea jé
SltMathtou.. W'* 1D5 NO... B.M%. Cubierto,. Agitada.
íslad*Aix--. 761*2 42*8 SO.... Viento. Idem,*.. . .  Ptcafi*.
liarrits.. . . .  705*7 46‘2 O  Id. fte. ídem  Oleaje.
Slermoat.... 782‘6 9*5 N 8 ... B/lig.* Idem.  »
Porpiftán.... 764*0 41*6 SO... Calma. ídem  a

268*2 B4‘ o N B... B.*ligta Brumoso.. Tranq.*
3tfza».. . . . . .  76SV8 8'7 E, . . . .  Idem.. Nuboso.... Idem,

ñéMa,.*--*- 7$5‘§ 6*8 N Brisa.. Poco nub.* *
L i o r n a . • 784*1 10*6 N E ... ídem.. Idem ...... *
Patomc..*»* %l65‘5 12*9 S O ... Id. fte. ídem . . . .  »

_ -Gaéfliwrf***** 15*1 NNO.. id .b g / Nebuloso.. »

RETRASADOS —  DÍA 7
Alicante. . . . I  764*7 58'^ SO.,.. Calma.(Despejado. ®
Zaragoza.... 386*4 15*0 ESS.. Idem.. Nuboso.. .  »

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Ayer llovió en Cuenca y San Sebastián.

Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie
gos 57, 58, 59 y 60 de las sentencias de la Sala de lo ci
vil del Tribunal Supremo, correspondientes al tomo IL

ANUNCIOS

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
a ñ o  d e  1 8 9 4 . — S e  h a l l a  d e  v e n t a  e n  a l  

A l m a c é n  d e  l a  G a c e t a  d i  M a d r i d ,  s i t u a d o  « a  
l a  p l a n t a  b a j a  d e l  M i n i s t e r i o  d e  l a  G o b e r n a 
c i ó n ,  á  l o s  p r e c i o s  s i g u i e n t e s  t

PSSBTAf

- P r i m e r a  d a s e . . . . . . . .  v 2 0
S e g n n d a  í d e m . . . . . . . . . .  1 2
T e r c e r a  í d e m . . . .  .  . . . . . .  3
E n  n í s t i c a .  . . . . . . . . . . . . . .  5

A DMINISTRACIÓN DE LA GtACBTA 1>B MADRID__
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de 5a fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, d« ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mesen 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazom 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que rm: 
pidan. —1 '■

Jjl&OALAFON GENERAL DE LOS EMPLEADOS DA 
JD Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 
Ministerio de la Gobernación, precedido dél artículo car respon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.-—E dición ofi
cial.—Be halla de venta en el mismo Almacén de rm Gaceta 
d e  M a d r id , al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Teodoro y San SoUro, mártires, y la Dedicación de la iglesia 
de San Juan de Letrán m Roma.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de Santa María.


